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Luego que loa sañores Alcnldns y Saorefoirioa re- !f 
ciban loa números del BOLKTÍN que correspondan al.; 
distrití), dispoudríiD. ijue se fija un ejemplar en e H 
sitio da costumbre, donde permanecerá hasta el ¡TA- : 
cibo del número siguiente, ¡j 

Loa fciecreíunoB cuidarán de conservar los Bou:-; pag-cdoa al sUicitar la Bascripcián. 
TIÍÍBS cole&rionadoü ordenadamente para mu encua-ij 
dernticíou, quo debürá voriücarGe cada aña. Húmeros sueltos üo cént imos de peseta. 

Se titiECTibe en la Impronta de la Diputación prorincird, i i pesetaii 

50 cíntimofl al triiTiUBtre, 8 pesetas al asmostre y 15 peaütüB al año, 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oilcialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
^iismua; lo de interés particular previo el pago ade
lantado do 20 cént imos de peseta por cada Une* do 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 31 d» Enero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. Mi l . el Bey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia continúan sin novedad en 

BU importante salud. 

U O W E U N O ~ D E PKOV1NUIA. 

E l dia 22 del actual desapareció 
de la casa paterna el joven Nilu Gar
cía Garrido, hijo de D. Domingo 
Garcia, vecino de Valencia de Don 
Juan; tiene ¡as señas siguientes: 
edad 21 años, estatura un metro 700 
rrilimetros, ojos azules, pelo rubio, 
nariz regular, boca pequeña; viste 
boiua azul, chaqueta blanca, púnta
lo u azul dü paño con rayas negras 
y zapatos negros. 

Encargo ¡i los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y dem¿ís agentes de 
mi autoridad, procedan ú su busca, 
y caso de ser habido lo pongan á dis
posición del Alcalde de Valencia de 
D. Juan, para que lo entregue al pa
dre, que lo redama. 

León 20 de Euero de 1897. 
>í> Qobonmilor interino, 

José B^rmivés Alvm'ez lie Iftci'crn. 

(Gaceta del día 2(i do Enero) 
MINISTKUIO D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

REAL OnUE.N 

Aunquola emigración.á las Repú
blicas americanas do los que por su 
edad están sujetos ¡i las obligacio
nes que su derivan del servicio mili
tar no alcanza hoy mayores propor
ciones que en otras épocas, cun mo
tivo de l.i guerra ou quo está empe
ñada la Nacióu, resultan más nota-

| dos y sensibles ¡os embarques de los 
: que, por diversos procediaiieutos. 
t consiguen burlar la vigilai.cia de la 
> Autoridad, sustrayéndose i las res

ponsabilidades consiguientes. 
', Reconocido como está el derecho 

de locomoción, y abolidos los pasa
portes, la emigración no está prohi-

: bida para los mayores de-edad exen-
' tos de la obl igación del servicio de 
: las armas; pero todos tienen que 

justificar esta circunstancia, y de 
; aquí so origina la necesidad de la 
j instrucción del oportuno expediente 
' para obtener el permiso de embar

que con destino á los países citados. 
El espíritu de especulación de al

gunos armadores, nada escruptüo-
¡ sos para el mayor lucro de su indus-
' tria, hace quo por medio de agentes 
i intermediarios furneuten la einigra-
: ción clandestina, utilizando al efec-
: to distintos medios, reprobables to-
' dos y penados algunos, entre ellos 
' el de facilitar á los interesados do-
i cumeutación completamente falsa, 
: ó que, sin serlo, se refiere á otros in-
j dividuos do otra edad, resultando di-
; licil cu muchos casos la debida 
; comprobación. 6 
i Con frecuencia se formulan re-
> clamaciones por los q'ie, á pesar de 

estar libres de todo compromiso, se 
ven obligados á justificarlo; recla
maciones que se explotan por los 
agentes para debilitar la vigilancia 
y rigorismo de las Autoridades y 
sus Delegados. 

Son, en fin, muchas y do diverso 
orden las causas que hacen difícil el 
cometido de las Autoridades en esta 
materia; pero el celo cu la inspec
ción, la fiel observancia de lo pre-
veuido en las disposiciones legales 
aplicables al casi, y el rigor más se
vero para corregir y castigar las fal

tas ó delitos que so cometan, pueden 
aminorar de manera importante la 
emigi-i'Cióu clandestina, justamente 
condenada pov la opinión pública. 

En consideración á lo expuesto, y 
para impedir que se eluda con la 
emigración irregular el servicio do 
las armas; 

S. M. el Rey (Q. D. G ), y eu su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se re
comiende á V. S. especial cuidado y 
atención para que las Reales órde
nes do 10 de Noviembre de 1883 y 
21 de Septiembre do 1894, sean es
crupulosamente observadas eu to
das sus partes; que al efecto desig
ne V. S. para la ejecución de este 
servicio personal de su absoluta con
fianza, exigiéndole la más estrecha 
responsabilidad, y que en los casos 
de faltas ó delincuencia, proceda 
V. S. con todo rigor para hacer 
efectivas las responsabilidades que 
procedan. 

De Real orden lo comunico á 
V. S. para conocimiento y efectos 
indicados. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2o de Enero de 

. 1897.—Oos-Gayón.—Señor 

(Gaceta del día 27 do Knero) * 
11EAL ORnEX-CIRCULAR ) 

Vista la consulta elevada á este j 
Ministerio por algunos Gobernad')- ¡ 
res acerca de la situación del Vice
presidente de la Comisión provincial 
en la mixta de Reclutamiento.cuan-
do el Gobernador la preside: 

Visto el art. 123 de la ley vigente 
do Reclutamiento y Reemplazo det 
Ejército, que designa para Presiden
te de la Comisión mixta al Goberna
dor civil de la provincia, y cuando 
éste no asista al Vicepresidente de 
la Comisión provincial, y para las 

funciones de Vicepresidente al Co
ronel Jefe de la zona: 

Visto el art. 114 del reglamento 
de 23 de Diciembi-e últ imo, que al 
fijar el orden de los puestos de los 
individuos de las Comisiones mixtas 
en todos los actos que éstas cele
bren, comienza la enumeración de 
los mismos por el Vicepresidente, 
no haciendo mención del Presidente 
eventual: 

Visto el art. 112 del mismo regla
mento, que declara obligatoria la 
asistencia á las sesiones de la Co
misión mixta, excepción hecha del 
Gobernador, para todos los funcio
narios que la componen, sean do 
carácter civil ó militar, á no ser en 
caso de enfermedad ó por causa de
bidamente justificada: 

Considerando que de la letra y del 
espíritu de esos preceptos legales se 
desprende que es uno mismo el 
puesto que pueden ocupar en la Co
misión mixta de Reclutamiento el 
Gobernador civil y el Vicepresiden
te de la Comisión provincial, corres
pondiendo al primero, si asiste, y al 
segundo en otro caso; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nembre la Reina Regente, se ha 
servido declarar que el Vicepresi
dente de la Comisión provincial no 
debe concurrir á la Comisión mixta 
de Reclutamiento cuando asista el 
Gobernador civil, y tiene obligación 
de hacerlo, para presidirla, cuando 
el Gobernador civil no asista. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento, el de la Comisión 
mixta y demás efectos que corres
pondan para su cumplimieuto. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 26 de Enero de 1897—Cos-Ga-
yón.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

E X T R A C T O 

DE LA SESIÓN DEL DÍA l ü DE DICIEMBRE 
DE 18915 

Presidencia del Sr. Cañón 

Abierta la sesión ¡\ las (loco me-
uos cuarto de la nu iñyna , ctju asis-
tt¡iici:i óo los Sree. liustíitiian te, Fer-
üóudt;/. K ú ñ e z , García , Uíez CJausti
co, Giireíu Alfouso, Mauriqu^, Pa
rra , Sunvedra, Sííuchez Foi'tjáuder-;, 
Almuzara , Morón, Arrióla, Argue 
llo é Hidalgo , leída el ucta de la an
terior fué aprobada. 

E l Si', üai-cía p i d i ó s e le excusara 
la asistencia & la sesión de m a ñ a n a , 
siondo admitida la excusa eti v o i a -
ción ordinaria. 

También í'oe admitida en igua l 
vo tac ión tu excusa del Sr. JjV.ruiio-
üez Núüez , et í tei idiéndusc admiti-
dasumbafl excusas siempre que que
dase n ú m e r o sufícícuto para Ctíle-
brar sesiones. 

¿Se leyeron varios d i c t á m e n e s de 
las Comisiones y otros asuntos que 
quedaron sobre la mesa. 

Quedó enterada del B. L . M . quo 
dinyt; el Sr. Coronel del Regimiento 
de Burgos haciendo presente el 
agradecimiento con que ha recibido 
la üüeial idad y tropa de la ú l t ima 
expedic ión ¿t Cuba el donativo cuu 
que fueron obsequiados. 

E l Sr . Fe rnánuez N ú ñ e z hizo pre
sente que recibido el documento que 
ajer se había pedido para comple
tar el expediente electoral del señor 
Granizo, procedía dar cuenta in-
niediata de su acta, someterla á dis
cusión y acordar desde luego, pues
to que eso habia jsido Jo cujiveDido; 
que por lo que l uce al acta del se
ñ o r Garrido, t en ía encargo de este 
señor para hacer presente que re
nunciaba á los votos de las Seccio
nes en que se reciuman anteceden
tes, y por lo tonto, « u n q u o « p a r e 
ciese quo e*os votos no se le com
putan , quedando, como quedaba, 
con gran m a y o r í a , procedía admi
tirle como Diputado. 

Contes tó el Sr . Argüe l lo quo la 
Comisión de actas, ó él por su parte 
estaba dispuesto á emitir dictamen 
desde luego Q U el acta del Sr. G r a -
ÜÍÜÜ. Por lo que hace al acta del se
ñ o r Garrido, hay un acuerdo de la 
Diputación que és ta no puedo dejar 
sin efecto ui revotarse,y por lo tanto, 
hasta que no se reciba la documen
tac ión reclamada, no hay posibili
dad de adoptar resolución alguna. 

E l Sr . Bustamaute dijo: que en su 
concepto no era menester otro d ic
tamen en el acta del Sr . Martin G r a 
nizo; que aceptada por la Comisión 
la enmienda d é l o s Sres. A r r i ó l a y 
Almuzara y cumplido el t r á m i t e , lo 
procedente tara entrar desde luego ú 
discutir el acta. 

E l Sr. Ahmizara dijo: que eso no 
era lo legsJ.que la ley determina que 
los d i c t á m e n e s queden 24 horas so
bre la mesa, que aqu í no hay d ic ta -
man y que debe pasar el asunto á la 
Comisión para que le emita. 

E l Sr. Moráu dijo: que t a m b i é n es
taba en la creencia de que el acta 
del Sr . Granizo se d i scu t i r í a tan 
pronto como se recibieran los docu
mentos pedidos, y que así le pa rec ía 
habérse lo entendido al Sr . Arr ió la . 

E l Sr . Arrióla manifestó que efec
tivamente había indicado que U n 
pronto como vinieran los documen
tos, se d iecut i r ía el acta con el ti ti de 

que recayese acuerdo ante? do tor
minal' la presente r eun ión . 

E l Sr . Arguel lo con tes tó que la 
Comisión de actas, sin tener á la vis
ta el documento recibido, no podía 
dü' tamiti í ír , y que el dictameu tania 
quo '.'star 'J¿ horas sobre la im.-sn; 
que io que había ofrecido (ira emi- : 
tirle i ¡ in¡ediü tamente ,y que c a pro -
mcpu est¡;ba pronto á cumpli r la . 

E l Sr . Bustamaute insistió en que 
no había n e c e s i d a d de dictamen, 
puesto que la Comisión ya le t en í a 
emitido, y lo qu" había que hacer 
era continuar la discusiótj interrum
pida. 

E l Sr . Almuzara insistió Cu quo 
esto no podía hacerse porque uo 
había dictamen; que más legal era 
declarar urgente el dictamen que 
prescindir de él. Ueplicó el Sr . Bua-
tamante que el precepto legal esta
ba cumpíu lo y que debía cunthiuar 
ía discusión sin más npiazfifüieatü, 
por lo que suplicaba á la Presidencia 
preguiitusc á la Üiputucióu ei proce
día ó no discutir ei acta del Sr. Mar
t in Granizo. 

Sr . Fresideute: ¿Acuerda la D ipu 
tación tratar del dictamen sobre el 
acta del Sr . Martín Granizo? 

Pedida v o t a c ó n nominal quedó 
acordado por ocho votos centra seis, 
en la siguiente forma: 

Señores que dijeron 81 

Hidalgo, Arrióla, Moran, F e r n ú n -
dez N ú ü e z , García Alfouso, García , 
B u s t a m a n t ü , Diez Caiiheco. Total, 8. 

; /Señores que dijeron N O 

I Argüe l lo , Almuzara , Farra, Saa -
vedrn, Manrique, Sr. Presidente. To -

, ta l , 6. 
Los Sres. Mor&n, Arrióla, Garc ía , 

F e r ü & w l f í z Núwez, Hidalgo , Busta-
mante, García Alfonso y Diez Cansc-
co, explicaron su voto, manifestau-
do quo en su concepto se había con 
venido en que la discusión del acta 
tendr ía lugar tan pronto como se 
presentasen los documentos que se 

j hab ían pedido, y t a m b i é n po r l a 
: creencia do que había dictamen de 
, Ja C v a n a i Ó D , puesto que lo que resnl -
- taba retirado era ol voto del Sr . H i 

dalgo. 
; Sr . Presidente: Va á precederse A 
: la discusión del dictamen. Su rg ió la 

dificultad de que modificado el dic-
; turnen por la enmienda de los s e ñ o 

res Almuzara y Arrióla no había 
base para la discusión, anui^iando 
el Sr. BusUmanta la adicióü de «quo 
recibidos los documentos reclama-

' dos y no alterando ol resultando do 
la e lección, procedía fuera aprobada 
el ecta y admitido como Diputado 

, D . Sabas Martín Granizo.» 
So consu l tó á la Comisión si ad

m i t í a osla í jd ic ión .contesUi idoel . v -
; ñor Arguel lo que no teniendo d ic 

tamen omitido después ció h iber i v -
, cíbido los documentas reckmr.dori, 
i no podía dar con tes tac ión respecto 

á la adinisión do lo propuesto pt;r el 
,; Sr . Bust.amanto. 
1 Indicó este señor quo podía sus-
; penderse la sesión para que la Co-
; misión dictaminase. RectiisCMUÍO el 
: S r . Morán quo c o m o solución al 
\ asunto, puesto que habían transcu

rrido ó estaban p róx imas á transen-
: rrir las horas do sesión, proponía fie 
; suspendiera ésta para coutinuarla 
: po r l a tarde, y que ou este tiempo 
: podía la Comisióu de actas d ic tami

nar y leerse eldictameu para d i scu
tir le m a ñ a n a . 

Consultada la Diputación, así lo 
acordó en vo tac ión ordinaria, a ñ a 

diendo que esta ti'i'de se coMr.-uría . 
sesión (le si'is á urho para dar leo- j 
tura al dictamen do la Comisión de • 
acias y pura despachar los asuntos \ 
que ptidier.-i. • 

Sr. ProsidüíjU; 3e snspil!¡de la se- ' 
sión p'ira continuarla á las ÍS-MS tic ; 
la tf'rdu. j 

UeainiJiula la sesión á las seis y ' 
cuarto de la tarde, bajóla Presuiei*;- ; 
cia del Sr . O-.ñóu, con asistencia de ! 
Itis Sres. Bu.<ta:ija(ite, García AlíVn- j 
so, Diez Cansr-co, MonU;, Parra, A l 
muzara, Sativedra, Manrique, tíán- j 
ciw/. Fer.üíndiíZ, Arrióla, Ai ' ^üol lo | 
é Hida lgü , eoii t iuuó el despacho "i*- ' 
diñar lo , leyé'-nU'SC varios dict.ámeues , 
de la COUIÍHÍÓU de Beneficencia, que ' 
quedaron sobro la mera. ] 

A l Itersu el t í i cUmea d<) esta Co- ; 
mis ión, en el ij.ie propone se couco- : 
dan i\ D. Atan-isio González M;dlo ; 
300 pesetas par.j sometei' al Lr:d'.;.» 
miento doi Dr. Forrant á dos hijus, , 
dijo el Sr. Bustamaute que debia os- i 
tudiarse si podia seguirse dicho t ra- ! 
tamieuto sm neci-suhtd de i r á Bar- i 
celoua. ; 

Le contes tó la Presideucia que la ! 
Comisión pruvincial hubia estudiado 
el asunto y de él se ocupaba en la ' 
uiemoria, itmicundu algi lüñ so! l i 
ción, de ¡Ü que se IIÍZÍI cargo ei 
ñur Arr inla , dando expücuc iones , las 
cuales recogidas p'.tr el Sr. Morán, 
propuso que el asunto pasase ú la 
Comisión pruvineml para que pro-
pus.era lo m á s c o n v o n i c u t e . Habién
dose ac;-rdad¡teu votación ordinaria 
pasara lo propuesto por el Sr. Bu-;-
tamaute á estudio de la Comisióu 
provincial . 

Se luyeron varios asuntos q ;o pa-
. saron á las Comisiones para dic

tamen. 
'• También se leyeron varios riictd-

meues de tas Co uisiones, que que
daron sobre la mesa. 

Se leyó el dictamen de la Comi 
sión de actas eu que por mayor ía se 
propone ¡1 la Diputación la nulidad , 
del acta del Sr. Martín Granizo y la j 
declaración de la v icunte respecti- ¡ 
va , formulando á este dic'.am n vo
to particular los Sr ts . l lu la lgo y 
Sánchez Ch carro, proponiendo so 
dec ía te ol acta de primera clnr-o y 
admitir como Diputado al electo 
D. Sübaa M a n i ó Orjisdzo. 

Sr . Presidente: Queda 24 horas 
sobre 11 nu'.-ia. 

E l Sr. Bustamaute dijo que de
seaba saber si esas 2-1 horas hab r í an 
ce cnttíiKÍcrso en o! sentido de que 
m a ñ a n a no podrí \ discutirse e! acta 
á no ser prorrogando la sesión y 
que se celebrare ésta por la tar le. 
Disentido Q:;tfi pu'it:' se nciari'i en -d 
sentido de. que había, do euU'nd-.'rS'i 
de sesión á S^SM')!). 

Onten del din. 

So entra ¡i^ndo nucv.-imí^Mf."1 ¡e^• 
tura del dtetamos: d.- la Comisión 
perin.'.MOutü i'.e ".ctn', que propor.e !M 
nulidad di' \\\ pre^ent^' ía por D. J"! 
naventur;! Bello, con el vot¡i parti
cular del Sr . Hidalgo, que píirp' Ü.Í 
se declare de, pnmorr. cías-' y !:< :M1-
misión del Sr. B-d!o e o m D^put/;.-!'', 
y acordar p-jr üítinKi que -e ¡ja^e ;•, 
trinfco do culpa á Jos Tribuí;;»les res
pecto ñ las fdSi'dadc-s que apiiree'1:'! 
iiomot.ldfis 0!. ii.s acta»*, purci •io.-^íe 
la:- Secciones stigiind.-.* do Afg^nz^ 
y Carracedelt». 

Acto seguido se p ivseutú por los 
Sres. Parra y Almuzara la enmien
da siguiente: «Resul tando no apare
cen bieu comprobadas las i legal ida
des que se denuncian, rec láu ieuse 

certificaciones con relación al Censo 
y Registro c iv i l de los íMlecidos en 
las respectivas Secciones desde la 
publicación del Censo hasta el día de 
la eiocción, y de los piu-gos ileposi-
tados en las resj)ectivus car te r ías ó 
recibos de ias mismas. 

La defendió el Sr . Almuzara , ma-
nifestaudo que le parecía justo pe
dir los miscnus documentos que se 
habían interesado eu otras actas. 

La Comisión admi t ió la enmienda. 
Sr . Presidente: Ent ra la enmienda 

á formar paite doi dictamen. 
Concedida ia prdabra al autor del 

voto particular, dijo el irr. Hidalgo 
quo le retiraba para reformarle o re
producirle; peio al mismo tiempo 
entiende que I O Í documentos que 
se piden uebeu reciamarsc á todas 
las S^cciuaes en donde se haya ago
tado todo el censo. 

E l Sr. Almuii.ii 'a dijo que no tenia 
iueonvemeiuc en acceder á lo pro
puesto p u r e l S r . Hidalgo. 

Admitida l¡i ad ic ión , quedó am-
piiuda eu esos té rminos iu enmienda 
üo los Sres. Parra y Almuzara . 

Sr . Presidente: Ábrese discusión 
sobre el dictamen eu la fariña que 
resuiU moddic--do con las adiciones 
adtnü.idas: pidiundo la palabra el se
ñor Bustamauto para decir que re
produc ía los fundamentos expues
tos á los dictaHK:Ues forro Lihdus so
bre las actas de los Sres. Ah i i z y 
Garrido. 

No lubiendo m á s Sres. Diputados 
que hicieiau uso do la palabra, pre
g u n t ó la Presidencia si se aprobaba 
el dictamen modificado en los t é r 
minos que resulta, quedando así 
acordado en votac ión ordinaria. 

Quedó acordado en igual votación 
adquirir dos ejemplares do la obra 
titulada «Análisis del h ipnot ismo,» 
de que es autor D. Máximo Carrera. 

De conformidad con la propuesto 
p o r l a Comisión de Hacienda, con 
motivo de las cuentas de depósi tos , 
rentas y retribuciones de los acogi
dos en los Hospicios do León y A s -
torga, correspondientes al trimestre 
vencido en l . " do Octubre ú l t i m o , 
se acordó: l .0Uue se diga al A d m i 
nistrador del Huspiciu do León, in 
grese en la Sucursal de la Caja g e 
neral de Depósitos do la provincia , 
un calidad de depósi to vuhintano y 
con ín teres y & devolver ¡i los qu in 
ce dias del aviso, la c^ntidrid de 
8.075 pesetas, como parte de los de-

. pósitos do acogidos de dicho Esta-
bleoiuiieuto que tiene eu su poder, 
pref in iéndole que dé aviso por me
dio del Sr . Uircctor ;í la Diputación 
ó Comisión provincial , si aquélla no 
es tá rounidn, de cuantas vect.s re
tire ó cuíoque i'.mdos en dich i Caja 
por o! referido concepto; y •,,.0 Que 
toma igual resolucióu respecto del 
l luspicio de Astorga , siendo el do-
pó-^ito que ::hora coostituyu el A d -
ministrí idor el de 1.125 pesetas. 

Düd:. cucut.» doldictariiCa de la Co
m i s i ó n de I!-.eieuda, en ol que pro-
puno :-e r;.-.ifi.¡ueu vario3 ^entírdos 
de ia provüie;..! .''-obre cooiisMuies de 
apremio per débi tos de con i ingente, 
y que :;e facni'.e á la Comifdóu pro-
vi-iC'íii p'ir.?. organizar un uuerpo de 
troinisionatlos do apremio, entro los 
cuaics ha de elegir el Presidente los 
que estime necesarios, quedó apro-
hudo en vel ación ordinaria. 

Viüto el uictamen de la misma Co
misión de Hacienda emitido ou la 

. comunicación que dirige la Comi
sión permanente de Pósitos, rogan
do se la anticipen 1.749 pesetas 92 
cén t imos d calidad de reintegro, pa-



ra ateutíer ;JI pr-jo fiel personal de 
ía Otícii'ji, C;J c-i ÍIUÜ propi-nesu con
tente á la Comirfiói: «UÍ Pósitos que 
uo pueiie iiíiticipüfkí ningnna ciauti-
dw.t p.uu «i pitpit ¡¡o sus obligacio
nes, v que ŝ : io n iegue vea el tiietlio 
de ir reintegniiuto CÍ \ plazos á la 
Cajü de la U j p n l i c i ó n las lJ.l'Jñ pe
setas '¿ céü t i t í i i jH que le ha dado, 
pues las necositii para sus ateuciu-
nes, que-Jó iiconlmlo cu votución 
ord i í , ¡ in» lu prupuesto eu el dieta-
mi.'u . 

Knterada del dictamen de la Co
misión de Fomento referente al cou-
cu i s " eelebrtido para la erección de 
una estatua á Gimn; 'n (el Bueno), en 
el que propone: 1." Que se acepte el 
fallo do h- ACíidemia de Helias Artes 
de tíaci Feriianíio ctorg-ando el pre
mio de ití.l'OO pesetúrf ú D. Aniceto 
Murtuus, y que se entreguen á d i -
clio .^efior ó.000 pL-setas, importe del 
primor plazo ei; que le ha do abo
nar dicha CüUtidacl. 2.° Que se aboue 
al Si1. Alcubeiro la cantidad de 1.000 
pesetas, y al Sr . Imirrin 750. impor
te de las indemuizacioues ó accés i t , 
que respectivamente les correspoo-
deo. 3." Comunicar á dichus s e ñ o 
res el acuerdo do la Academia y el 
que adopte esta Corporación; y 4.° 
Que se dirija una comuoicacióü al 
Sr . Presidente de la Academia para 
que se digne manifestar en q u é es
tado se lialUin lotí trabajos definiti
vos del proyecto de pedestal que 
eligió y de ios que es tá eucarg-ado el 
Arquirecto D. Uabriol Abueu. E l se
ñor Bustamante p r e g u n t ó si era la 
Academia quien había de elegir los 
bocetos de las estatuas ó la Diputa
c ión, manifestando el Sr . Moráu 
que la elección corresponde á la 
Academia de San Fernando. 

Preguntado si se aprobaba el dic
tamen, así q u e d ó acordado en \ o -
tacióu ordinaria, quedando faculta
da la Comisión provincial para ele
g i r el sitio donde haya do emplazar
se la estatua. 

E n votación ordinaria se ratificó 
el acuerdo de la Comisión provin
cial por el que ordenó el pago de 
obras de reparación en el Palacio 
provincia l . 

So acordó en igual votación no 
haber lugar á adquirir ejemplares 
de lu obra titulada ^Crisis agr íco la 
y pocuuria de España .» 

Quedó acordado en votación or
dinaria uegiir la autor ización para 
l i t igar solicitada por el Ayuntamien
to de (rordoncillo. 

E n vnt;.eiÓLi ordinaria quedó acor
dado devolver á D, Bartolomé Zara-
gürñ el depósito constituido para 
resp-iíider c o i cumplimiento del 
set-'rlfi': <i'o b;¡¿,,\'¡¡e.s c o n ciertas 
Condicionen, y ^ t a cantidad se 
agregue al a l r ihco que resul tó con
tra el ex-Uepcf:)tario X). Cándido 
G a r d a Kivns . 

Se ratificó el acuerdo de la Comi
sión provincial por el qno quedó en
terada de haber quedado vacante ol 
cargo de Maestro de la Escuela del 
Hospicio de Asturg-u, y quo se co
munique al Director del Estableci
miento el uombramionto interino de 
D. Nicolás Nis ta l . 

Se acordó en votación ordinaria 
informar favorablemente los expe
dientes instruidos por los A y u n t a 
mientos de Sariegos y Molinaseca 
eu solicitud de que se excep túen de 
la venta varios terrenos del c o m ú n . 

Vista la instancia que dirigen 22 
vecinc-i de Santiago do las Vi l las , 
en el Ayuntamiento de Carrocera, 
solicitando, socorro coa motivo de 

un incendio, y no acompañándose 
expediente, se acordó en votación 
ordinaria no hnber lUf -ac .-'i lo soli
citado. 

Señalado por el Director del Hos-
piCK/ de León el salario dn f> y 1 h \ M 
sotas á (as criailoras de !os expósi tos 
Ciríaco Carvajal y Lemici i M<iria, 
quedó acordado conlirinarlo eu vo
tac ión ordinaria. 

So acordó recoger en el Hospicio 
de esta cupital á la niña C r i s t e u Ló 
pez Voces, huéifana de padre y ma
dre. 

Quedó aeordaduexpedir l̂ i certifi
cación solicitada por U . " t'ínra Cíon-
zález (jarcia cuando presento ci pa
pel correspondiente. 

Eu v o t u n ó n ordinaria se acordó 
devolver e! depósito constituido por 

5 los Sres. Sun Podro y Comp:¡ñni, dt*. 
i Burgi 'S, como contiMtistas do [iapel 
! para el HOLBTÍN OL'ICIAI., agrogiindo 
\ su importe al alcanc<t del «x-Doposi-
: turin D. Cándido García Rivas. 

Solicitado por Lorenzo Alvaroz Pé -
; rez, vecino de Kequejo y Corús , un 
i socorro para atender á una hija sor-
! do-í t 'uda, se acordó OÍ» votacióo or

dinaria desestimar la p re tens ión . 
Para resolver lo que proceda en la 

insUncia de Marcelino García , p i 
diendo socorro para atender á una 
hija impedida, so acordó en vota
ción ordinaria pedir la partida ele 
bautismo de la n iña , y quo una vez 
recibida se le conceda el socorro. 

Se acordó en votación ordinaria 
recoger en el Manicomio de Vallado-
lid al presunto demente Anüel C a 
rro Fe rnández , natural de Tombrío 
de Arriba, rogando al Sr. Goberna
dor qiie ordene la conducción en la 
forma acnstumbrada. " 

Se concedió permiso para casarse, 
y la dote reglamentaria, á Felipa 
Blanco, expósi ta del Hospicio de As-
torga. 

Vista la instancia de Pedro Alonso 
Diez, vi 'cmo de I/sfigre, solicitando 
se ie adjuiliqui; U M f •io unas fincas 
quo administra en aquel pueblo, per
tenecientes á ¡a aci'gida en el Hospi
cio de Astorga Teresa iíodrigtiez, se 
aci-uii) o;> voíaoióu oidinaria deses-
timur l¡i p re tens ión . 

T i n i f i o i o eu cuanta que es tu Dipu-
taoióa uo dispone más quo de ¡Í.OUO 
pesetas para ca'ami'lades, se y c u ' d ó 
eu V' . 'Uctón «.rdinaria contestar :'i la 
de Valliidolid (jutj no Ja es posible 
responder á su llamamioutu para so
correr ;d ve..Sudario de Roe la, eu lo 
qiit' tiotto un V'ii'ífíidero seiitirniento. 

Qm'dó a¡!robada la cuenta de es
tancias causadas eu el Asilo de Men
dicidad por pobres á c.irgu de la pro
vincia dnrüüt'í o) mes de Noviembre 
ú l t imo, y que so gatirfiigaii bis 1 .'¿^'2 
pesetas 'ie su importe con cargo al 
c réá i to corivspuiKÜente. 

Se concedió portn;S'> para contraer 
matrimonio, y la dote reglamenta-
rin, á Dá:i¡as:i Irene Miguélez, acogi
da pr...oede¡,ti; del Hospicio de León. 

15u votación ordinaria se acordó 
ii.-sci'ilíjr en IÚ turno para ingresar 
en el Asilo do Mendicidad a los su
jetos signieut-'í?; Angela García , de 
León; Crisanto Rodr íguez , do Re-
bullar; Gabriel Gu t i é r r ez , do Matue-
ca; Angel Fernáudea, de Sena; Ge-
lasia Morcelle, de Comi lón , y Lucía 
Toral , do Vilbidangos. 

Accediendo á lo solicitado por To-
ín.-is Verduras, vecif.o de Sari Cipr ia 
no, quedó acordado en votación or
dinaria concederle un socorro de áf) 
c é n t i m o s de peseta diaiios para 
atender á una hermana huéi fana ó 
i m posibilitada, 

¿^iterada de la comunicac ión del 
Sr. Director del Hospicio de León, 
en que participa que los señores 
t). Agust ín y D. Isidro Alfagemo, 
contratistas que fueron del suminis

tro de garbanzos y harinas han 
cumplido sus compromisos, proce
diendo, en su v i r tud , les sean de
vueltos los depósitos quo hicieron 
para garantir el cumplimiento del 
contrato, se acordó en votación or
dinaria devoiver los citados depó
sitos, agregando el del primero al 
alcance que resul tó contra el c x -
Depositaiio D. Cándido (Jarcia H i -
vas, aceptando lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda. 

De confovmidad con ol dictamen 
de la de fíenetíceucia, se aprobó en 
votación ordinaria la cuuurH do es
tancias causadas durauie, el mes de 
Octubre eu el manicomio de Val ia-
dolid por dementes á cargo de esta 
provincia, y que se pague su iuipor
te de íí.üüfi pesetas 76 cén t imos . 

Quedó acordado eu votación ordi
naria, aceptando lo propuesto por 
dicha Comisión, decir al Sr. Gober
nador se sirva dispone:' que lo* n i 
ños José y Autouio Torres Pérez , 
acogidos provisioualmente en el 
Hospicio de León, sean entregados 
á su madre, residente eu es tá ca 
pital . 

En igual votación quedó acordado 
recoger en el Hospicio dj León á 
los niños Gregorio, Mateo y Vic to
riano Pellitero, nntuv.úes de Mói^a-
ra, que r eúnen la circuustancia de 
ser huér fanos do padre y madre. 

Sr . Presidente: Siendo las ocho 
de ia noche se levanta la so-dón, se
ña lando para el orden del día de la 
de m a ñ a n a las d i c t ámenes leídos y 
el de la Comisión permanente de ac
tas referente á la del Sr . Martín G r a 
nizo; rogando el Sr . Presidente á 
los Sres. Diputados que concurran 
puntualmente á la sesión ¿ l a s once, 
para cuya hora les citaba. 

León 17 de Diciembre do 1S96.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A P R O V I N C I A DE L E O N 

M I I V A S 

.En cumplimiento de lo dispuesto en el avt. 28 do la In s t rucc ión de í) de A b r i l do 1889, so insertan a cont i 
nuac ión las declaraciones de productos, correspondientes al segundo trimestre del ejercicio de 189í> á 1897, pre
sentadas por (os concesionarios de minas que figuran en la presente, ¡í fin de que los d e m á s rniueroft pue
dan enterarse y exponer, en la forma que estimen m á s conveniente, el error ú omisión que en ellas se hayan 
cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é rmino de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trata 
de reparar. 

Nombres de las mitins 

i 

30 
3i> 

30 
44 
4o 
40 
73 

i s a 

(•69 

Onnnnmly 
lifirnuim 
líuiilia 
hist.ui'a 
A nita 
B e n i C P g í i 
I/i f lun i i •• 
U<;ie:\ y ntra^ 
Süboro u ú m . 5 . . . . 
¡Ohimbo y i . ' tras... 
Ln Profmidn 
Carmen 
¡.losó 

Clnso 

H u l l a . 
Idem . 
Idem . 
Id'jrn . 
Uicm . 
[(I..'.m . 

NOMBRKS nn LOS DUKSOS 

M.-m . 
l i U m . 
Mcm . 
Wcm . 
Ci>hri>. 
H u l l a . 
Z i m i . . 

I). Manuel Oins Untiei'.eo 
I " Manuel If/losias 
¡E! m¡:uno 
' r o m p a í m i Vaseo-Lcouiisa 
i l ) . S.itüm lüüo 
¡Kl mismo 
fí). n!í!;Í£-iin (íaveia Uivas 
iíMX'.unluil Uvtuut-a y ( ' ompuuia . . . . 
¡Soc.'ethM Bühero. ." . 
¡Cunipañía caT-lv.nní'nrn de Matallaua 
ID. Unnurto S a n í 
I y Onminírn AUÍMKÍO 
IRIVI I O. 'mnañi i Astill'iürut 

Valonlol quintal 

Pesotns Cts. 

6.200 
21.00a 
21.002 
29.16h 
19.350 50 
19.350 50 

1.300 
38.:!85 
22.9K5 

1.520 
1.141 50 

231 

lm]iortQ 
ilcl 2 por 100 

12 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 

B 

50 

40 

51 14 
168 73 
1KS 73 
233 32 
154 SO 
154 80 

13 . 
307 08 
183 98 

15 20 
273 96 

1 84 

Leóu 20 do Ktiero uo it¡U7. — K l AUiuuií/troawr 'lo Hacicncl.i, i'apeual Sierra. 

D. Mariano (íaroía líiihio, Uoc.ut-
dador tío ooutnbuoionoH ilol partiilo 
de Villafranca del l i iorzo. en virtud 
Ú Q las ÍVicnlfc'ídos quo Iti concedo el 
art. 12 de la Instnioeión do Uocau-
dadores do 12 ilo Mayo de 1888, ha 
nombrado auxiliares suyos para la 
recaudación y agencia ejecutiva á 

D. K.'IÍ.M ¡.¡'•ll-'ui y líolláu. U . \ n t u -
«io U a i r ú Uo'izñlez y á |) . Antonio 
Alvari ' -z ' iui ' rrero, debiendo conside
rarse RO.̂  actos como ejercidos per-
sonalincnte por el lieoaudador de 
que depondeu. 

Lo que so publica en el BOLHTÍN 
OFICUI, eu cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 11 de la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento de 
las autoridades municipales y j u d i 
ciales comprendidas en dicho par
tido. 

León 26 de Enero de 1897.—Al
berto Estirado. 

file:///ntu-


A Y U N T A M I E N T O S 

Para que la Juyta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que al fi
nal figuran pueda proceder & la reo-
tificución del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería, del año ecoDÓmico 
de 1897-98, se hace preciso que los 
cootribuyeutes por este concepto 
que posean ó administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten ea las Secretarias de los mis
mos relaciones de su riqueza, en el 
término de quince días; pues en otro 
caso se tendrá por aceptada y con
sentida la con que figuran en el ami-
llaramieuto del presento ejercicio. 

Se advierto que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la presentación del t í tulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Kucinedo. 
Santiago Millas. 
Sariegos. 
Maraña. 
Villayandre. 
Val de San Lorenzo. 
Castro niudarra. 
Almauza. 
Oencia. 
Burjas. 
Riello. 
Villacnizar. 
Quintana del Castillo. 
Valveide del Camino. 
Gorilaliza del Pino. 
Vega de Espinareda. 
Santa Culouiba. 
Santa Elena de Jamuz. 
Campazas. 
Castrc.fuerte. 
Gusendos de los Oteros. 
Castrillo de los l'olvazaros. 
San Adrián del Valle. 
Villnfrauca. 
Lillo. 
Saucedo. 
Villabraz. 
ViUam'jratiel. 
Santas Martas. 
Bembibre. 
Grajal de Campos. 
Santa María de Ordás. 
Palacios de la Valduerna. 
Cimanes del Tejar. 
Cabañas-raras. 
Castrillo de la Valduerna. 
Pobladuva de Pelayo García. 
Valdevimbre. 
Cabreros del Rio. 
Ponferrada. 
Piiracno del Pil. 
Villarejt) de ÓrvigO. 
Joarilla. 
Congosto. 

Akaldia constitucional de 
Catiañas-rams 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1895 á 96, quedan ex
puestas al público en la Secretaria 
del mismo por término de quince 
días, para que los vecinos puedan 

examinarlas y formular las reclama
ciones que crean con venientes; pues 
pasado dicho plazo no serán oídas y 
se procederá á su discusión y apro
bación. 

Cabañas-raras á 20 lie Enero de 
1897.—El Alcalde, JOPÓ Seco l''er-
náudez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

Se hallan terminadas y expuestas 
ni público en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del mismo y ejercicios econó
micos de 1892 6 9H y 1894 á 95, pa
ra que los contribuyentes puedan 
examinarlas y proponer los reparos 
que vieron convenirles, en el plazo 
de quince días, desde la inserción 
del presento en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pues transcurridos 
que sean no serán atendidas. 

Castrillo do la Valduerna 17 de 
Enero de 1897.—El Alcalde, Anas
tasio Beroiauo. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Por defuncióo del que la desempe
ñaba se halla vaoauto la plaza de 
Secretario de esto Ayuntamiento, la 
queso anuncia al público por térmi
no de quince dias, á contar desde la 
iese nión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con la dota
ción anual de 750 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales, con la obligación 
de confeccionar todos los trabajos 
referentes al mismo. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes cu el indicado plazo, en 
la Alcaldía do dicho Ayuntamien
to, acompañadas de certificacióo de 
buena conducta, con la precisa con
dición que para ser agraciado se ne
cesita hacer constar haber desempe
ñado el cargo ó estar desempeñán
dolo, bien sea en propiedad ó interi
namente. 

Congosto 25 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, José Antolín Jáñez. 

Alcaldía conslilucional de 
Jiiello 

Desde, esta fecha, y por el término 
de ocho dias, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento el reparto sobre pastos y le
ñas , para cubrir el déficit que resul
ta eu el presupuesto corriente, para 
que los contribuyentes eu él puedan 
hacer las reclamaciones que crean 
justas sobre la aplicación del tanto 
por ciento con que ha salido grava
da la unidad; pasado dicho término 
no serán oídas. 

Riello 16 de Enero de 1897.—El 
Alcalde, Santiago Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Se halla expuesta al público en el 
sitio de costumbre la lista de los 36 
mayores contribuyentes y Conceja
les para las elecciones do Compro
misarios pura Seuadorcs que puedan 
ocurrir eu el año corriente de 1897. 

Los sujetos en ella comprendidos 
pueden hacer las reclamaciones de 
inclusión ó exclusión que dentro de 
la ley les asistan, dentro del plazo 
de quince días; transcurridos éstos 
serán desestimadas. 

Villamizar 12 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, Faustino Villafañe. 

Alcaldíti constitucional de 
Quintana del Castillo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se anuncia vacante la Secre
taria de esto Ayuntamiento por tér
mino de quince días, á contar desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
con la dotacióu anual de750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, con la obli
gación do desempeñar los cargos 
que enumeran los artículos 125 y 
126 de la ley Municipal, y toda 
clase de padrones, presupuestos, 
cuentas y repartimientos ordinarios 
y extraordinarios dentro de los pla
zos reglamentarios. 

Los aspirantes á ella harán cons
tar haber desempeñado ya dicho 
cargo por tres ó cuatro años, acom
pañando certiticación de buena con
ducta y servicios prestados en los 
Ayuntamientos que hayan estado; 
presentando sus solicitudes con los 
referidos justificantes en esta Alcal
día dentro del plazo señalado, s egún 
acuerdo del Ayuntamiento del día 
de hoy. 

Quintana dol Castillo 17 de Enero 
de 1897.—El Alcalde, Antonio Gar
c ía .—El Secretario interino, José 
García. 

Se hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales de los ejercicios económicos 
de 1894-95 y 1895-96, para que los 
contribuyentes puedan examinarlas 
y poner las reclamaciones que vie
ren convenirles, en el plazo de quin
ce dias; transcurrido serán deses
timadas. 

Quintaua del Castillo 17 de Enero 
do I¡J97.—El Alcalde, Antonio Gar
cía.—El Secretario interino, José 
García. 

varios deudores á cargo de dicha 
Agencia, se sacan á segunda subas
ta las heredades embargadas de que 
ya tienen conocimiento. 

Ayuntamiento de Matanza, el día 
12 de Febrero de 1897, á las once de 
su mañana, en el sitio de costumbre. 

Ayuntamiento de Castilfalé, el día 
13 de dicho mes y año, hora y sitio 
de costumbre que el anterior. 

Observaciones.—Las papeletas de 
los hacendados forasteros sin repre
sentante estarán du manifiesto al 
público cou el carácter de edicto en 
los sitios de costumbre de dichos 
Ayuntamientos; se admitirá pistura 
por las dos terceras partes de la re
tasa, y se advierte que los rematan
tes han de consignar en el acto del 
mismo el importe dol principal, re
cargos y costas, y en poder de la 
Agencia lo restóute del precio eu el 
acto del otorgamiento de la escri
tura. 

Los ejecutados no h.iu presentado 
los t í tu los de propiedad, cuyo requi
sito se subsanará por medio de las 
correspondientes infurmacioues po
sesorias, á fin de obtener los rema
tantes el t ítulo legal. 

Transcurrida una hora eu dichos 
remates y dejaran de tener efecto 
por falta de licitadores, desde luego 
quedan adjudicados los bienes á la 
Hacienda por medio de providencia, 
que dictará el Agente en cada uno 
de los expedientes ejecutivos, que 
serán presentados eu la Administra
ción ó Tesorería de Hacienda con 
los recibos que la justifiquen, con su 
correspondiente liquidación. 

También resulta que contra los 
moroeos por dichos débitos del 1." y 
2.° trimestre del ejercicio de 1896 á 
97, se ha dictado providencia de se
gundo grado en los expedientes eje
cutivos en los cinco Ayuntamieutos 
que coinponeu la Zona, para lo cual 
las papeletas de los hacendados fo
rasteros desde esta fecha se hallan 
expuestas al público cou el carácter 
de edicto, s egún previene la ley. 

Dado en Villamañán á 22 de Ene
ro de 1897.—El Agente ejecutivo, 
Pedro Llamas. 

ANUNCIOS OFICIALES 

SUBASTAS 

Agencia fjcculiva.—6." Zona iL 
leuda.—Contribución rústica, ur
bana éindustrial del l ." al 4.° tri
mestre de 1895 á 1896. 
Para hacer efectivos lus débitos 

referidos que tienen en descubierto 

ANUNCIOS PAHTIOULARKS 

Se halla de manifiesto el presu
pueste le los gastos ocasionados por 
el Cauildo de los pueblos de Rode
ros, Sau Justo, Maucilleros y Villa-
turiel, por el término de ocho dias 
desde el presente en el BOLETÍN, en 
la Alcaldía de dicho Cabildo. 

LEÓN: 1897 

Imp. do la Diputnciún [iroviaciai 


